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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Hugo Cabrera Ruiz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
16 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar que los patrones estarán obligados a preferir, en igualdad de circunstancias a madres solteras y otorgarles un descanso de hasta 

ocho semanas posteriores al parto. Duplicar la multa al patrón en caso de exigir la presentación de certificados médicos de no 

embarazo o despedir a una trabajadora o coaccionarla para que renuncie por estar embarazada, por cambio de estado civil o por tener el 

cuidado de hijos menores, si la afectadas resulta ser madre soltera. Establecer la sanción al patrón por infringir otorgar salario igual, a 

trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también iguales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado A de la de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 

 

 

 

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en 

igualdad de circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto 

de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido 

satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo 

ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una 

familia, a los que hayan terminado su educación básica 

obligatoria, a los capacitados respecto de los que no lo sean, a los 

que tengan mayor aptitud y conocimientos para realizar un trabajo 

y a los sindicalizados respecto de quienes no lo estén. 

 

 

Artículo 170.- Las madres trabajadoras tendrán los siguientes 

derechos: 

 

I. ... 

 

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis 

posteriores al parto. A solicitud expresa de la trabajadora, previa 

autorización escrita del médico de la institución de seguridad 

social que le corresponda o, en su caso, del servicio de salud que 

otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo  

 

Artículo Único.  Se reforman los artículos 154, la fracción II del 

artículo 170 y el artículo 995; se adicionan el artículo 995 Ter, 

todos de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como siguen: 

 

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a preferir, en 

igualdad de circunstancias, a los trabajadores mexicanos respecto 

de quienes no lo sean, a quienes les hayan servido 

satisfactoriamente por mayor tiempo, a quienes no teniendo 

ninguna otra fuente de ingreso económico tengan a su cargo una 

familia, o bien, sean madres solteras , a los que hayan terminado 

su educación básica obligatoria, a los capacitados respecto de los 

que no lo sean, a los que tengan mayor aptitud y conocimientos 

para realizar un trabajo y a los sindicalizados respecto de quienes 

no lo estén. 

 

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los siguientes 

derechos: 

 

I. (...) 

 

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas anteriores y seis 

posteriores al parto. A solicitud expresa de la trabajadora, previa 

autorización escrita del médico de la institución de seguridad 

social que le corresponda o, en su caso, del servicio de salud que 

otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión del patrón y la 
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naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta 

cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para 

después del mismo. En caso de que los hijos hayan nacido con 

cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica 

hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho semanas 

posteriores al parto, previa presentación del certificado médico 

correspondiente. 

 

… 

 

II Bis. a VII. ... 

 

Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en 

el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las normas que rigen el 

trabajo de las mujeres y de los menores, se le impondrá una multa 

equivalente de 50 a 2500 veces el salario mínimo general. 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

naturaleza del trabajo que desempeñe, se podrá transferir hasta 

cuatro de las seis semanas de descanso previas al parto para 

después del mismo. En caso de que los hijos hayan nacido con 

cualquier tipo de discapacidad o requieran atención médica 

hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta ocho semanas 

posteriores al parto, previa presentación del certificado médico 

correspondiente, o bien si se trata de madres solteras.  

 

(...) 

 

II Bis. – VII. (...) 

 

Artículo 995. Al patrón que viole las prohibiciones contenidas en 

el artículo 133 fracciones XIV y XV, y las normas que rigen el 

trabajo de las mujeres, y de los menores, se le impondrá una multa 

equivalente de 50 a 2500 veces el salario mínimo general. Si la 

afectada resulta ser madre soltera, la multa será del doble.  

 

Artículo 995 Ter. Al patrón que infrinja lo dispuesto en el 

artículo 86 de esta Ley, se le castigará con prisión de 1 a 4 

años y multa de 250 a 5000 veces el salario mínimo general, 

con independencia de la sanción que pudiera ser establecida 

con base en el artículo 1000 de la presente.  

 

 Transitorio 

 

Artículo Único. La presente reforma entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 


